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Moquegua,  03 de Junio del 2020 

EL ALCALDE PROVINCIAL DE "MARISCAL NIETO": 

VISTO, el Acuerdo de Concejo Nº 013-2020-MPMN de fecha 02 de Marzo de 2020, que en 
u artículo 2º encarga el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia de
esarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial y además la implementación de la
rdenanza Municipal respectiva.

CONSIDERANDO: 

• 0• /- . Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 
�� 4',.)\ en armonía con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de

{I GSP.r.:!. :. \,\ Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
\-� MUt.,C, i;J los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de 
'\?}-.___ _d gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

-�-�<:,\;.� 

Que, el artículo 79º de la Ley N
º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto al rol 

de las municipalidades provinciales, establece que le corresponde planificar integralmente el 
desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel provincial. Las municipalidades provinciales 
son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento para el desarrollo integral 
correspondiente al ámbito de su provincia, recogiendo las prioridades propuestas en los procesos 
de planeación de desarrollo local de carácter distrital; 

Que, mediante con Partida Registra! Nº11029152 de la SUNARP, se tiene inscrito como 
propiedad de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, el inmueble ubicado en el Sector 1A-4 
CP. Chen Chen, Distrito y Departamento de Moquegua, con un área de 22,425.66 m2, y un 
perímetro de 4,579.87 mi. 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 009-2018-MPMN de fecha 28 de Junio 2018, la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto aprobó el Plan de Desarrollo Urbano Sostenible Moquegua 
- Samegua 2016 - 2026;

Que, el Decreto Supremo N
º 022-2016-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, en su artículo 99º define a la 
Zonificación como el instrumento técnico normativo de gestión urbana que contiene el conjunto de 
normas técnicas urbanísticas para la regulación del uso y la ocupación del suelo en el ámbito de 
actuación y/o intervención de los Planes de Desarrollo Urbano, en función a los objetivos de 
desarrollo sostenible, a la capacidad de soporte del suelo y a las normas pertinentes, para localizar 








